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brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere la norma quinta de 
la convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición tuvieran cabida en el número de plazas con
vocadas a consecuencia de la referida anulación.

Los aspirante aprobados que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1965.—^P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Urúversitaria.

ORDEN de 6 de noviembre de 1965 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Derecho Administrativo y De
recho del Trabajo» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expresada, 
adscrita a las enseñanzas de «Derecho Administrativo y Derecho 
del Trabajo», con la gratificación anual de 36.000 pesetas, más 
dos pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre de 
cada año y demás ventajas reconocidas en las disposiciones vi
gentes, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Es
tado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1967 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber de.sempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
año académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o re
conocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes acom
pañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo cuya 
dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—^E1 nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la (luración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración 
si pe cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la ci
tada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga ha
llarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes;

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rlo, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-contagio- 
sa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios f cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a ios Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada de 
Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo.

i) Abonar en la T'esoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, que 
prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.—Quienes aeseen Lomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente resolución en «Boletín Oficial del Estado» manifestando 
en las mismas, expresa y detalladamente que, en la fecha de 
expiración de' plazo de admisión de solicitudes reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas 
los recibos justificativos de haber abonado los derechos de exa
men y de formación de expediente.

Sexto.—^E1 aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en -)1 plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones y requisi*^os exigidos en esta convoca
toria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I_ muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1965. — P. D., Juan Martínez 

Moreno.
limo. Sr. Director general d. Enseñanza Universitaria.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente a la oposición restringida para proveer cin
cuenta y cinco plazas de Médicos de Dispensario de 
los Servicios de Asistencia Médica Municipal.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme
ro 267, de 8 de noviembre de 1965, publica íntegras las bases 
y programa que han de regir en la oposición restringida entre 
Médicos de los Cuerpos Nacionales de Asistencia Pública Domi
ciliaria, Casas de Socorro y Hospitales municipales para pro
veer cincuenta y cinco plazas de Médicos de Dispensario de los 
Servicios de Asistencia Médica Municipal, consignadas en las 
plantillas con el grado retributivo 15 y dotadas en la parti
da 46 del presupuesto con el sueldo base de 25.000 pesetas y 
retribución complementaria de 20.750 pesetas anuales y los 
demás deberes y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en la oposición deberán pre
sentar la instancia en el Registro General dentro del impro
rrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado»: manifestar en dicho documento que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda 
y acompañar el recibo acreditativo de haber abonado 150 pesetas 
como derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local y artículo segundo del Reglamento de 10 de mayo de 
1957, sobre régimen general de oposiciones y concursos de los 
funcionarios públicos.

Barcelona, 10 de noviembre de 1965.—^El Secretario general, 
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.—6.846-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Villarreal de 
los Infantes (Castellón) referente a la convocato
ria para la provisión mediante concurso-oposición 
de una plaza de Ordenanza municipal vacante en 
esta Corporación

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 137, de 18 
del actual, se publica la convocatoria para la provisión median
te concurso-oposición de una plaza de Ordenanza municipal va
cante en este Ayuntamiento, dotada con el haber anual de 11.000 
pesetas, retribución complementaria de 13.200 pesetas, dos pagas 
extraordinarias y demás emolumentos y gratificaciones conce
didas o que pueda conceder en lo sucesivo la Corporación.

El plazo de presentación de instancia es el de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente de la publicación de este extrac
to en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General 
de entrada de documentos de este Ayuntamiento.

Villarreal de los Infantes, 20 de noviembre de 1965.—^E1 Al
calde.—6.874-A.


